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Señor
Presidente de la
Junta Departamental de Maldonado
Luis Artola

E. E. 2018-17-1-0006649
Entrada 5170/18
Oficio 721/19

El Tribunal de Cuentas ha considerado las actuaciones remitidas con fecha 5/11/2018 por esa Junta Departamental, por Expediente Nº 0791/2018, relacionadas con la solicitud de intervención, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 273 Numeral 4 de la Constitución de la República, para determinar la situación económica-financiera de la Intendencia de Maldonado, al 31 de octubre de 2018.
En el párrafo final de la solicitud se manejan distintas opciones para definir dicha situación financiera, en función de la fecha en que se realicen los trabajos.
Al respecto corresponde expresar que, conforme con la disponibilidad de recursos humanos, se estima que se podrán comenzar los trabajos a partir del mes de marzo. Dichos trabajos coincidirán, en su casi totalidad, con los relativos a la auditoría de la Rendición de Cuentas al 31/12/2018, estimándose el plazo máximo de entrega el 31/10/2019.
Saludamos a Usted atentamente
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